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Solicitud de Información No. 00094/SSC/IP/2012

Toluca de Lerdo, México; Junio 22 de 2012

P R E S E N T E

En atención a su Solicitud de Información citada al rubro, ingresada a través del
Sistema de-Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en fecha 20 de junio de
2012, y con fundamento en los artículos 41 y 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de México y Municipios; tercer párrafo del numeral
4.9 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de México; así como el numeral CUARENTA Y DOS de los Lineamientos para la
Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública,
Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos
Personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos
Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de México y Municipios, se notifica el presente Acuerdo:

INFORMACIÓN SOLICITADA

"I- Solicito saber si la empresa denominada CONSTRUCTORA E
INMOBILIARIA BER, S.A DE C. V, con RFC, cuenta con algún
contrato de obra pública en los años 2011 y 2012 2.- En caso de ser
afirmativo, que obras son y cual es monto del contrato que actualmente
ejecuta." (Sic)

RESPUESTA:

En cumplimiento a lo que establecen los artículos 1, 3, 4, 7, 11, 40 Fracción 1, 41 y 45 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y
Municipios, hago de su conocimiento lo siguiente:

Una vez analizada su petición, me permito hacer de su conocimiento que la Secretaría
de Seguridad Ciudadana carece de competencia para dar respuesta a dicha solicitud
de información, en virtud de que corresponde a la Secretaría de Agua y Obra Pública
ejecutar la obra pública del Gobierno del Estado de México.

anterior, encuentra fundamento, en los preceptos legales que se- señalan a
inuación:
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CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO
LIBRO DÉCIMO SEGUNDO

DE LA OBRA PÚBLICA

[... Artículo 12,3.- Para los efectos de este Libro se entenderá por:

V. Secretaría del Ramo, a la Secretaría de Agua, Obra Pública e Infraestructura
para el Desarrollo;...

Artículo 12.6.- La aplicación del presente Libro corresponderá al Ejecutivo, a
través de la Secretaría del Ramo, así como a las dependencias, entidades,
ayuntamientos y tribunales administrativos, que celebren contratos de obra
pública o servicios relacionados con la misma.

Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de
su respectiva competencia, la expedición de políticas, bases, lineamientos y
criterios para la exacta observancia de este Libro y su Reglamento....

Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en
el ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante
contrato con terceros o por administración directa...]

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO

[... Artículo 35.- La Secretaría de Agua y Obra Pública, es la dependencia
encargada de ejecutar las obras públicas a su cargo y de promover el
desarrollo de la infraestructura hidráulica y eléctrica en la Entidad.

A esta Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:...

IX. Proponer al Ejecutivo del Estado la celebración de convenios en materia de
obra pública e infraestructura para el desarrollo y participar en su ejecución;...]

REGLAMENTO INTERIOR
DE LA SECRETARÍA DEL AGUA Y OBRA PÚBLICA

[...Artículo 6.- El Secretarlo tendrá las atribuciones no delegables siguientes:...

Vil. Celebrar acuerdos y convenios en . las materias competencia de la
Secretaría;...]
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Como ha podido apreciarse, la Secretaría de Seguridad Ciudadana se encuentra
imposibilitada para dar respuesta a su Solicitud de Información, derivado del ámbito
competencia! que la bey le otorga, lo cual encuentra pleno sustento normativo en lo
preceptuado por el Artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México, el cual a la letra refiere que: Las autoridades del Estado sólo
tienen las facultades que expresamente les confieren las leyes y otros ordenamientos
jurídicos, cumpliéndose en consecuencia lo establecido por los artículos 41 y 45 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y
Municipios.

Por lo anterior, respetuosamente se sugiere a Usted dirigir su Solicitud de Información
a la Secretaría de Agua y Obra Pública a través del SAIMEX, o bien directamente en su
Módulo de Acceso sito en Rancho San Lorenzo S/N, Conjunto SEDAGRO, Edificio B-l
SAOP, C.P. 52140, Metepec, México.

Finalmente, no omito señalar a Usted que en caso de que esta respuesta no sea'de su
entera satisfacción, Usted podrá ¡nconformarse en los términos previstos por los
artículos 70, 71 y 72 de la Ley en la materia.

MODALIDAD DE ENTREGA

Se hace llegar esta información a través del Sistema de Control de Solicitudes de
Información del Estado de México. r
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